
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

710/2024 El Pleno 26/04/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 710/2024. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL
Nº 43 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LOS STANDS DE FERIAS Y
EXPOSICIONES.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 7, En contra: 6, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Con fecha 10/04/2024, la Concejalía de Hacienda, Economía, Promoción Empresarial y
Fondos Europeos presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el
procedimiento para la modificación de la Ordenanza fiscal Nº 43 reguladora de la tasa por utilización
de los stands de ferias y exposiciones.

SEGUNDO. Con fecha 11/04/2024, se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la modificación de
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa referida.

TERCERO. Con fecha 11/04/2024, se emitió informe técnico económico en el que se puso de
manifiesto el valor de mercado y/o la previsible cobertura del coste.

CUARTO. Con fecha 12/04/2024, se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de
asesoramiento legal preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de
acuerdo con la normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso,
tenga aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos.

QUINTO. Con fecha 12/04/2024 se emitió informe por la Intervención.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

W
JK

33
PL

LY
59

LD
TT

TF
KP

N
N

7Y
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

on
su

eg
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
5 



— Los artículos 22.2.d), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

— El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

SEGUNDO. La doctrina aplicable es la siguiente:

— Sentencia del Tribunal Supremo de 15/1/1998 (RJ 1998/791).

— Sentencias del Tribunal Constitucional 185/1995 y 233/1999.

— Sentencia del Tribunal Supremo de 10/05/2012 y 27/11/2012.

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal Nº 43 reguladora de la
tasa por utilización de los stands de ferias y exposiciones en los términos del proyecto que se anexa en
el expediente.

 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el  dentro del cual los interesadosBoletín Oficial de la Provincia,
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad: 
.http://consuegra.sedelectronica.es

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente documento a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 43 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE 
LOS STANDS DE FERIAS Y EXPOSICIONES.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 
en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de  
conformidad con el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece una tasa por la utilización  
de los stand habilitados en la carpa que se instalará en este Municipio para el desarrollo de ferias del  
stock y de la Rosa del Azafrán, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento del espacio existente en los stands  
habilitados dentro de la carpa, durante la celebración de Ferias y Exposiciones que se mencionan en el  
artículo anterior.

A los efectos de una adecuada aplicación de las tarifas recogidas en este Ordenanza, se entenderá por  
stand la instalación situada dentro de la carpa colocada en el recinto Ferial de este Municipio destinada 
para uso de los expositores y vendedores de productos o servicios, que contará con algún elemento 
material o de carpintería montado expresamente para ello.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago de esta tasa, quienes se beneficien del servicio de utilización de los stands  
dispuestos en la carpa del Recinto Ferial, para la celebración de las distintas ferias del Municipio.

ARTÍCULO 4.-Devengo

El devengo de esta tasa tendrá lugar al tiempo de presentar la correspondiente solicitud que dé lugar a 
la tramitación del expediente, que no se realizará, sin que se haya acreditado que se ha efectuado el  
pago.

ARTÍCULO 5. Obligados tributarios

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 35 y siguientes de la Ley General Tributaria.

La responsabilidad solidaria y subsidiaria se regirá igualmente por lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la misma ley.

ARTÍCULO 6. Cuantía

La cuantía  del  tributo regulado en esta  Ordenanza será  la  cantidad que corresponda satisfacer  de 
conformidad a la siguiente relación:

FERIA DEL STOCK

Caseta ………………………………. 80 €

Stand SENCILLO............................... 80 €.

Stand DOBLE.................................... 120 €. C
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Stand TRIPLE………………………. 150 €

Stand ESQUINA................................. 100 €

Stand ESQUINA DOBLE..…………. 140 €

Stand ESQUINA TRIPLE…………... 170 €

FASHION WEEKEND

Caseta ………………………………. 80 €

Stand SENCILLO............................... 80 €.

Stand DOBLE.................................... 120 €.

Stand TRIPLE………………………. 150 €

Stand ESQUINA................................. 100 €

Stand ESQUINA DOBLE..…………. 140 €

Stand ESQUINA TRIPLE…………... 170 €

FIESTA DE LA ROSA DEL AZAFRÁN

Caseta…………………………………. 120 €

Stand SENCILLO ..................................120 €.

Stand DOBLE……….………….............200 €.

Stand ESQUINA......................................160 €.

Stand ESQUINA DOBLE…………….....300 €.

- Se entiende por caseta, caseta de madera prefabricada.

-Se entiende por stand sencillo, aquél que presenta una longitud de entre tres y cuatro metros lineales 
de fachada.

-Se entiende que las medidas del stand doble son el doble que el sencillo.

- Se entiende que las medidas del stand triple son el triple que el sencillo.

-La esquina que se sitúa en los extremos y de las mismas medidas que el stand sencillo entre tres y 
cuatro metros lineales de fachada.

ARTÍCULO 7. Exenciones y bonificaciones.

No se reconoce exención fiscal ni bonificación alguna.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Las  entidades  o  particulares  interesados  en  la  obtención  de  la  autorización,  presentarán  en  el  
Ayuntamiento solicitud detallando el espacio que solicitan y la clase y número de los productos o 
servicios a exponer.

Las  autorizaciones  se  otorgarán para  la  celebración  de  cada  Feria  o  Exposición,  durante  los  días 
establecidos para cada evento que se realice.
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Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la devolución del  
importe correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las  Haciendas Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de  
marzo.

ARTÍCULO 9.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las  
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley  
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo 
dispuesto en el  artículo 11 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

A su vez, podrán exigirse por procedimiento administrativo de apremio las deudas por este servicio, de  
conformidad con el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la normativa de recaudación que sea  
de aplicación.

ARTÍCULO 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley  
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición final única.

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el  Pleno  del  
Ayuntamiento  en  sesión  celebrada  en  fecha  26  de  abril  de  2024,  entrará  en  vigor  y  empezará  a  
aplicarse  el  mismo  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Toledo,  
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

W
JK

33
PL

LY
59

LD
TT

TF
KP

N
N

7Y
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

on
su

eg
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
5 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Consuegra
	2024-04-29T14:29:08+0200
	CONSUEGRA
	SELLO DE ÓRGANO DE SECRETARÍA P4505300F
	Lo acepto




